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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00799-00. 

 

En virtud de la cesión de derechos de crédito y, como quiera que 

reúne los requisitos legales (art. 1959 y siguientes del Código Civil), el Juzgado 

Resuelve: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR LA CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO que la 

ejecutante TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, hace en favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 

 

SEGUNDO.- Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta 

que, la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, continúa 

actuando como apoderada de la parte demandante en los términos y fines 

del mandato visible a pdf 3.38.  

 

TERCERO.- Por cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 461 

del C. G. del P., se DECRETA la terminación del proceso ejecutivo promovido 

por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

MARÍA MERCEDES RODRÍGUEZ PALMAR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, 

respecto del pagaré No. 41644206. 

 

CUARTO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad.  

 

QUINTO.-  Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, los cuales se deberán entregar a la parte 

ejecutante con la constancia que el presente asunto terminó por pago de 

cuotas en mora. 

 

SEXTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo registro 

en el sistema de gestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 
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Juez 
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01495-00. 

 

Se niega la solicitud que antecede, ya que, por auto del 17 de 

octubre de 2023, se decretó la cautela pedida, por lo que deberá estarse a 

lo ahí resuelto. 

 

Finalmente, por secretaría, tramítese los oficios elaborados. Déjense 

las constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00328-00. 

 

Acreditado el registro del embargo de la motocicleta de placa 

YDP01F, y teniendo en cuenta que mediante oficio DESAJBOJRO21-136 la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá, 

Cundinamarca y Amazonas informó que no se ha conformado Registro de 

Parqueaderos Autorizados para esta seccional, el Despacho dispone: 

 

1. Conforme al inciso 2º del numeral 6º del artículo 595 del C.G.P. 

y previo a  proveer sobre la aprehensión de la motocicleta de placa YDP01F, 

el acreedor deberá prestar caución expedida por compañía de seguros 

ante este despacho que trata el artículo 603 del C.G.P., equivalente a la 

base gravable para la vigencia fiscal del año 2024, expedida por el 

Ministerio de Transporte2 del vehículo objeto de la medida, la cual asciende 

a la suma de $8.190.000,oo M/CTE, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente auto, con el fin de garantizar la conservación e 

integridad del bien. 

 

2. Igualmente, se requiere al apoderado de la parte demandante 

para que informe la dirección exacta del lugar dónde se depositará la 

motocicleta objeto de la medida, allegando documentos que permitan 

establecer que, en el sitio que indique tienen conocimiento que el rodante 

en mención será estacionado allí hasta el momento en que se materialice 

la diligencia de secuestro. Téngase en cuenta que, los gastos que dicho 

estacionamiento genere deberán correr por cuenta del extremo que solicita 

la medida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 
2 Resolución No. 20233040051875 del 29 de noviembre de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01540-00. 

 

Atendiendo lo solicitado y, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 286 del C.G.P., el Juzgado Resuelve: 

 

CORREGIR el error que se incurrió en auto de fecha 3 de noviembre 

de 2023, indicando que se libra mandamiento en favor de AECSA S.A.S.2 

endosatario en propiedad del BANCO BBVA S.A. y no como 

equivocadamente se señaló. 

 

En lo demás permanezca incólume la decisión. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte ejecutada, junto con el auto 

objeto de corrección, en la forma prevista en aquel. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 
2 Información verificada en el certificado de cámara de comercio allegado con la 

demanda. (fl. 72, pdf 003Anexos202301540) 
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01526-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ANDINA DE ENVIOS Y MERCANCIAS S.A.S., formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de CLAUDIA PATRICIA 

CAMACHO GARCÍA con el fin de obtener el pago del capital incorporado 

en el pagaré No. 00678, junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 18 de octubre de 2023 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA PESOS M/CTE ($2.913.240,oo M/cte), por concepto de capital 

vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 23 de diciembre de 2021 y hasta cuando se 

verifique su pago total.” 

 

Se ordenó que, en cinco días contado a partir de la notificación, la 

parte demandada pagara a favor del actor las sumas allí señaladas y diez 

(10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 26 de octubre de 2023 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

por la empresa de mensajería “servientrega” (pdf 009), no obstante, dentro 

del término legal concedido guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 



 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $150.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01579-00. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de 

notificación, se requiere a la parte demandante para que aporte 

constancia de entrega y/o acuse de recibo del mensaje remitido con tal 

propósito, toda vez que, de la documental allegada, no es posible 

determinar dicha información, conforme se observa a continuación: (fl.7, 

pdf009) 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f7025843739b0363025e10d6767a2a44f3b2e6a34275b8837bf4f8661465c7a

Documento generado en 27/02/2024 10:22:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01495-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A., formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de ANDRES CAMILO 

AGUILERA RODRÍGUEZ con el fin de obtener el pago del capital incorporado 

en el pagaré No. 8411157, junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 17 de octubre de 2023 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($22.037.592,00 M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

 2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 10 de septiembre de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total.” 

 

Se ordenó que, en cinco días contado a partir de la notificación, la 

parte demandada pagara a favor del actor las sumas allí señaladas y diez 

(10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 6 de noviembre de 2023 recibió 

el mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación 

expedida por la empresa de mensajería “Domina Entrega Total S.A.S.” (pdf 

010), no obstante, dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 



II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.120.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00766-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. BANCOLOMBIA S.A., formuló demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de EDILBERTO NARVAEZ CORDOBA, con el fin de 

obtener el pago del capital incorporado en los pagarés sin número el 

primero suscrito el 4 de enero de 2023 y el segundo el 15 de diciembre de 

2022, junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 16 de mayo de 2023 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“Pagaré sin número suscrito el 4 de enero de 2023: 

 

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($17.866.349,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

Pagaré sin número suscrito el 15 de diciembre de 2022: 

 

3. Por la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL CUARENTA 

Y TRES PESOS M/CTE ($13.822.043,oo M/cte), por concepto de capital 

vencido y no pagado.  

 

4. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.” 

 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 



Se ordenó que, en cinco días contado a partir de la notificación, la 

parte demandada pagara a favor del actor las sumas allí señaladas y diez 

(10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 28 de junio de 2023 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

por la empresa de mensajería “Domina Entrega Total S.A.S.” (pdf 010), no 

obstante, dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 



CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $650.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00803-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. JUAN MANUEL HERRERA BAQUERO, formuló demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía en contra de DUBAY CAMILO MOTIVA 

CUNCANCHON y ZULLY CÁRDENAS RODRÍGUEZ con el fin de obtener el pago 

del capital incorporado en la letra de cambio No. LC 2111 2109950, junto 

con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 18 de mayo de 2023 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE M/CTE 

($30.000.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 2 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total.” 

 

A su vez, se ordenó que, en cinco días contado a partir de la 

notificación de ese proveído, la parte demandada pagara a favor del 

extremo actor las sumas allí señaladas y diez días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

fue notificado mediante aviso entregado el 19 de noviembre de 2023, según 

certificación expedida por la empresa de mensajería “AM MENSAJES S.A.S.” 

(pdf 012), no obstante, dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 



El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –letra de cambio- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.500.000,oo_M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00214-00. 

 

Incorpórese al expediente las documentales que dan cuenta sobre 

la entrega positiva del aviso remitido al extremo demandado (pdf015), no 

obstante, no se tendrá en cuenta, toda vez que, verificado el citatorio, se 

advierte que el mismo no fue recibido: (pdf012) 

 

   
 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que realice 

nuevamente y debida forma el enteramiento al extremo pasivo de la orden 

de apremio librada en su contra de acuerdo con lo previsto en los artículos 

291 y 292 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00328-00. 

 

Revisado el trámite, el Juzgado resuelve: 

 

1. A voces de lo previsto en el inciso 1º, artículo 301 del C. G. del 

P., se tiene notificado por conducta concluyente al ejecutado ANDRÉS 

DAVID RODRÍGUEZ RAMÍREZ, de la orden de apremio librada en su contra de 

fecha 8 de junio de 2023.  

 

2. Al paso de lo anterior, toda vez que, de los argumentos 

esgrimidos en el escrito de contestación se pueden configurar medios 

exceptivos (pdf016), en consecuencia, del mismo se corre traslado a la parte 

demandante por diez (10) días, de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 443 del Código General del Proceso.  

  

Adviértaseles a los interesados que el documento podrá ser 

consultado en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-

bogota/150.  

 

Vencido, ingrese el expediente al despacho para continuar con el 

trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00297-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILAR - COLSUBSIDIO, 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de 

CARMELO TAPIA TORRES con el fin de obtener el pago del capital 

incorporado en el pagaré No. 17000507642, junto con los intereses de plazo 

y moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 24 de mayo de 2023 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS M/CTE ($33.354.721,00 M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 10 de febrero de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

3. Por la suma de QUINIENTOS NOVENTA SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS 

PESOS CON NOVENTA CENTAVOS M/CTE ($596.326,90 M/cte), por concepto 

de intereses de plazo.” 

 

Se ordenó que, en cinco días contado a partir de la notificación, la 

parte demandada pagara a favor del actor las sumas allí señaladas y diez 

(10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 12 de enero de 2024 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 



por la empresa de mensajería “Enviamos Comunicaciones S.A.S.” (pdf 017), 

no obstante, dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.700.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01202-00. 

 

Vencido el término previsto en el artículo 129 del Código General del 

Proceso, se procederá conforme lo establecido en el artículo 134 ejusdem. 

así las cosas, se ABRE A PRUEBAS el presente incidente: 

 

I.- PARTE INCIDENTANTE:  

 

1.1.- DOCUMENTALES: 

 

Las actuaciones surtidas dentro del trámite del presente proceso. 

 

II.- PARTE INCIDENTADA: 

 

Tenga en cuenta que, dentro del traslado, guardó silencio. 

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01163-00. 

 

Toda vez que la petición presentada se ajusta a los presupuestos 

establecidos en el núm. 2º, artículo 161 del C.G.P., el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- TENER NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los 

demandados BLUZARD TECHNOLOGIES S.A.S. y CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ 

PINZÓN del auto de fecha 25 de octubre de 2023, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, de conformidad con lo previsto en el artículo 301 

del C. G. del P. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso, por el 

término de seis (6) meses contados desde el 14 de diciembre de 2023, salvo 

solicitud de parte. 

 

TERCERO.- Vencido el término dispuesto en el numeral segundo o 

reanudado el proceso de la referencia por cualquier causa, ingrese el 

expediente al despacho para continuar con el trámite que en derecho 

corresponda y/o emitir pronunciamiento en torno a la reforma de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01145-00. 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que, el 

demandado JHON FREDY QUINTERO LASERNA, se notificó personalmente de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, toda 

vez que, el 23 de noviembre de 2023 recibió el mensaje que con tal propósito 

le fue remitido, según certificación expedida por la empresa de mensajería 

“Enviamos Comunicaciones S.A.S.” (pdf 018), quien, dentro del término legal 

concedido, formuló excepciones de mérito.  

 

Así las cosas, de las excepciones de mérito presentadas (pdf 

016ContestacionDemanda202301145), se corre traslado a la parte 

demandante por diez (10) días, de conformidad con el numeral 1º del 

artículo 443 del Código General del Proceso.  

  

Adviértaseles a los interesados que el documento podrá ser 

consultado en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-

bogota/150.  

 

Vencido, ingrese el expediente al despacho para continuar con el 

trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00291-00. 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante, quien informó que el inmueble objeto de servidumbre se 

encuentra ubicado en la vereda las delicias jurisdicción del municipio de 

Sibaté – Cundinamarca y no en Soacha conforme reza en el certificado de 

tradición, a efectos de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial 

ordenada en el numeral 3º de proveído de fecha 2 de octubre de 2023, el 

Juzgado, resuelve: 

 

COMISIONAR al señor JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATÉ – 

CUNDINAMARCA (reparto) para llevar a cabo diligencia de inspección 

judicial sobre el inmueble identificado con folio de matrícula No. 051-195353, 

predio denominado “SIN DIRECCION # “BUENAVISTA, ubicado en la vereda 

Los Soacha (según FMI) Y Delicias (según CUS), jurisdicción del municipio de 

Soacha (según FMI) Y Sibaté (según CUS), departamento de 

Cundinamarca”, cuyos linderos generales se encuentran contenidos en la 

Escritura Pública 2392 del 30 de agosto de 1937 de la Notaria Primera de 

Bogotá. 

 

A su vez, se faculta al comisionado para designar perito, fijándole 

como honorarios provisionales en caso de cumplirse la comisión, la suma de 

$150.000,oo M/cte.  

 

Por secretaría, líbrese despacho comisorio y compártase vinculo de 

acceso a la carpeta del expediente judicial electrónico. Adjúntese copia 

del presente proveído, así como el de fecha 2 de octubre de 2023 (pdf030) 

para los fines pertinentes.  

 

Advertir a las partes como a sus abogados y al curador, que la 

inasistencia injustificada, se sancionará en la forma legalmente establecida, 

debiendo además concurrir a la hora en punto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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John Jelver Gomez Pina
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00611-00. 

 

Verificada la actuación, el Juzgado resuelve: 

 

1. Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que, el 

demandado FERNEY RAMÍREZ OCHOA se notificó personalmente de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, toda 

vez que, el 20 de octubre de 2023 recibió el mensaje que con tal propósito 

le fue remitido, según certificación expedida por la empresa de mensajería 

“AM Mensajes” (pdf 038).  

 

2. De las excepciones de mérito presentadas por FERNEY RAMÍREZ 

OCHOA (pdf 032ContestacionDemandaFerney202200611), se corre traslado 

a la parte demandante por diez (10) días, de conformidad con el numeral 

1º del artículo 443 del Código General del Proceso.  

  

Adviértaseles a los interesados que el documento podrá ser 

consultado en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-

bogota/150.  

 

Vencido, ingrese el expediente al despacho para continuar con el 

trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N. 19, publicado el 28 de febrero de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina
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